
III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

88 Dirección General de Ordenación del Territo-
rio.- Resolución de 22 de diciembre de 2010, por
la que se hace público el Acuerdo de la Comi-
sión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias de 1 de octubre de 2010,
relativo a la aprobación definitiva de la Mo-
dificación Puntual de las Normas Subsidiarias
de Tuineje para la reordenación de parcelas
públicas en Las Playitas.

En aplicación de la legislación vigente, por la
presente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, de fecha
1 de octubre de 2010, relativo a la Aprobación De-
finitiva de la Modificación Puntual de las Normas Sub-
sidiarias de Tuineje para la reordenación de parcelas
públicas en Las Playitas, cuyo texto figura como
anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de diciembre
de 2010.- El Director General de Ordenación del Te-
rritorio, Jesús Romero Espeja.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 1
de octubre de 2010 en su sede de Santa Cruz de Te-
nerife, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente la Modifi-
cación Puntual de las Normas Subsidiarias de Tui-
neje para la reordenación de parcelas públicas en
Las Playitas (expediente 2009/1814) de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 46.5 del Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-

rritorio y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, al tratarse de una reordenación de usos debida-
mente justificada.

Segundo.- Notificar el presente Acuerdo al Ayun-
tamiento de Tuineje y al Cabildo de Fuerteventura.

Tercero.- Publicar el presente Acuerdo en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de notificación del presente Acuerdo,
sin perjuicio de que tratándose de una Administra-
ción Pública se opte por efectuar el requerimiento pre-
vio, en el plazo de dos meses, para que anule o re-
voque el acto.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 107.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero; en los artículos 44 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa y en el artículo 22 del Decre-
to 129/2001, de 11 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización y Funcionamiento de
la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, modificado por Decreto
254/2003, de 2 de septiembre, y por Decreto 234/2005,
de 27 de diciembre.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- Belén Díaz
Elías, Secretaria de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias.
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